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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-Oll-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA EL C.
JORGE MUÑOZ SÁNCHEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL
COMODATARIO", A QUIENES EN ..fOR"1A!=<?NJUIIlT;A SE LE DENOMINARA COMO
"LAS PARTES", AL TENOR DE IJP,SDECI.ARACI(i)Nes y CbÁUSULAS SIGUIENTES:

, '" ,', ',".',,_. " •• '".' 0'0 .,' ,l.." ,"o ,:\,'
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1.-

1.1.

1.2.

1.3.

lA.

DECL~(~.••!~L';·b~~.ALE~".!~~R~~N;l~C~~!:~~~~~~~~E;~N'TfN'T~ .. :

QU E..... ESU.N ORG"'NI§,MQ ..PL¡B(;It;Q'·qE§q!"l\llfl'l,A4I?Apo,pn !"STAP9¡ CON
PE RSIJQALIDAD lqp:tD1Cj).YPA¡JJÜ49Nro,; Rl'l,QPIQ$",QR~~[)O PO R,DEC¡;PO
PR~.$IDENCIAL DEL 2'79E q.r~IEry¡E>BE'" DE¡t¡¡7&;.pq&Lrc4:CJCl·<~ N ELprARIo
OfIcIAk Os, J.A FE DEl'l,ACIÓN,EL2QD EiL. MT¡:;Mq:ME§Y..4;~(¡);.qV'(p.¡¡;lBJET0~$LA
1IBPAR¡rICIONq,¡: §DI,ICACI9 ~ .p.P¡9sEi§I9NALT~cI>II.CA!t;qN L,ARINALI [¡FAD"pE
$ATl§FACE R L,APEi'MANDA"PE :'~E~sr;;lN~(;:,1J.EC::~IqO\cALIFrpo!\,Dp PARA EL
SI~:¡;~M A PRO¡D,iJdifI\lO .PELP",ís,:~$Í9(),1':!OED8~PjC:J ~1\¡t¡F:l%A t;H1LLEiR,Att¡¡
DENTRO I1JEL TIfQMEDIQ$UF;I5NqRiCJIi;c;¡q~FORMj;iílA¡;¡! c:b~ (UDS'; DIVERSOS
Qq5yREFQF\IBAN¡::L D~~RE:Pb.QqEé:ljEA,(.\;"!~1..!Z9NALI:Er~:JE)§ hCHA )24 p~
~@\lJ'EMBRE..[j)S;19~3PLi~L:I.G,(.\;QQE ~·····.EL[)Mifl-IPQFI1:;'IAL DEL,A§E~¡:: RAct9NiE~
¡:lDE¡;DI CI Ei"IBREQg19~3 Y15Ii'F¡::}:Ii:iA4~"Cj:¡;3YL:ICl¡;¡¡::4Pll, fU.~UI..FADOE'IN'$L
DIARIO OFmI.ALDEI,A.F~DERAClON,EL 4QE.I':.GpS'JéQ.DE4011Y/; ..•.

I. 5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIIJN
DESGONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
L.ElI3NIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO CQL.ONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL
HlDALGO C.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONAL.EP
UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 14'7 NORTE, COLONIA LÁZARO\ //

Calle 1¡;1 de Septiembre No. 14/ Nte.. Col. lázaro C~~I'dM~'S, A~
Metepec. Esl~do de México, CP 52'148
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CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

II.- DECLARA "EL COMODATARIO"

tu. QUE ES DENAClONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDIT'A CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 21 DE MAYO DE 1980, ACTA NO. 3554, LIBRO 12,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO
4726010074118, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO,
1.

11.2.· QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE CON
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS, EL
COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTERESCINDlDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARA"EL CONALEP".

lI.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCU~,NTRA

SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE, DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESOJUDICIALOADMINISTRATIVO EN CONTRA
DELPATRIMONIO DE "EL.CONALEP",

Il.4- QUEESTÁINSCRIro EN EL REGISTRO FEDERAL DEc:;ONTRIBUYENTESCON
CLAVE MUSJ781006BY2, Y QUE PARA Ac:;REDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO, 1.

lI.5.- QUE TIENEN, ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR. EN, EDIF D
PENaN 97DEPTO 101 COLONIA MORROS C,P.06200, CIUDAD DE MÉXICO,
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

111.- OECLARAN AMBAS PARTES.:

m.l.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN.

m.2,· QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

IlI.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

1

Calle 16 de Septloli'lb(u No. "147 Nle" Col. I.á~,aro C;!lrdel'l(ls,
M~t~pe('" f.stado de México, CP 52148
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c:onalep

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Del PLANTEL
"VENUSTlANO CARRANZA U", CON DOMIClI.JO TENOCHTlTLAN S/N, ESQ.
CIRCUNVALACION, COL ARENAL 30 SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA,
C.P. 15600, CIUDAD DE MEXICO.

, .. , ..'. ." .. :"

\':.::' ":,::,::: '" ''.:::;.: .),::' "~':':'::'" :i::':"'" '~:,

SEGUNDA.-DURANTE EL T~RM:INOPE4 CpNT~Ar;O,}lEL CQNAl"EP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSlD~REi\JECESARIOELE:SPAqtºYA§'lGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIOPR~viA NOTIFIc:ACJÓN QUEREAL+;CEi "E:l.. CONALEP" A
"EL COMODATARIP":,CON 15 DÍAS.i\JATURALESDE AN"F¡Cl~AClºN EN LA
INTELIGENCIA Qug E\1JeASO DE, QIJ,ESEANE<;;E$A~IOCANBIARIiEL)ES;~ACIO LOS
GASTOS CO R~ERÁ['IfPÓ ~"EXCLU~I~~)CU¡¡;IlITAP E l,jEL l=9ti!QQi\7l;ARIO",y .....

':::":':"::';:;'" ".i':" ;;:t/¿",::':.", ,', ,::::::,:::;':~':: ,.:,:,::::::::'.''':,','.';:''' "':'.":::';;''''''>:::'' ':.,:";:.:::',.,':;'::-::.,,:':':' ::,:.:i::': ~\\' :':'::::'\: :,:,',::::::,:,::,',:::::::'~;': ":,:,:,::..":,,,::','::","":,,::,":':'\:,,, :'\,,,,,,, '" """", "":"i

TERCERA. -"t,AS PARTES" MUE1:R:qA'NQUE¡:) r;RtvA'DIDl{EL.ANATURM~;ZA .DEL
CONTRATO "EJ. CONALEP:::WÓ F\.~qll:?¡R,A' '. ~lit~fEl0c:¡{lN:6GQNQ.JI1¡CAPOF\. E~
APROVEGffAM,rENTO DE LOS.ss8!AtI.O?,;/?¡~.gMtl~/3,6q~"'¡;;L;cq~q·li!A,TA!;tIO" 9,gBERA
OTORGARJ!. (NI;i¡;;y¡;;) I)Pqyos iA~1""r;~!A¡nt)S8'IA~t'QS:\"'/!!!t·«:';Il\!~P)A}?OY:QS
ECONÓMICOS EQUIVALP'fr:.ES A R¡1;\¡N:Pq'R1pG¡g)\¡PORSE,M~STR,E ··,,?·~... CQN¡¡ORM1"?AP'A
LA OFE~TAP.RESENTApA'P.oR "EL ¿Plill9DA1r~Rlqt'L:ACVA'L:Ft'lf}MA P¡¡;R7,S INTEG.~AL
DEL PR!:SENTE 1i\JSTRVMEN!q,Pí1:Rf< A~tiMfiJO!3.l)E$ x:CE LENcIAY¡.C16~ IJqS;DE PAORES
DE FAMI~I& DEi?AJOS\¡IiJGR9~t5~)P¡:~(:~E;Rºq,AúALIS~:('.'eRESEE~tlli.DA PO~ •. EL
DIRECTPB.;i,,?,EL P~I\jTr;UENpiJANIO.A'~O?:Ar{j}~q~\.SC;.QI\jQM1GaS;, E,~Uilli(ALEi\JTE:§' '.'1
RE1Ns(:EI8i<;:¡óN S'6:ML!LTlPUCÁRA;~~N:LJM¡:;,p;¡:;r:DE Ako;y:~s .....0 FE{Rl':ADoS PQJiI/L.A
CANTID4ói Ór; $90Q,09 CNOVE(lI'ENTOSPES0S0o.h'()ÓM;N"p;l\;~A~qANl1ERIOR\'¡l;AS
PARTEl:it'8CUERDAN,R.ldE!St Pf3.0Cf;p.gRA A REALk~R Ol';i4VE;'RlFrC:Adó¡¡.j POR PAR$E
DEL DII'I,Ec:!9R\ DEL pLA~TELD¡;;MANE:RA /fV1EI\jS\;l~4qFLOfORGp¡fV1I¡¡¡NTq'C?Ej, WS
APOYOSgg~l'*IDOS PPRP,ARiE;.p(bos P¡LLJ¡i¡¡N:OS:'DIJ¡: :A:C:ldERPQ At.APSTA
PRESENTAO;l!¡PQR LA AUTORIDAP:ADM.I:N.lS7¡;RpinVA .RESPONSABLE; :' .

fALI~~~~~~;8.'.~.••.•·'•.····'·".b..~.,'~~~..-.O.IO :'·~gi;~.· ... ...•.•.:.•.•......A...•.... ~gd~:,~.·.·v'¡·.'L~~.:.·.·:.'~.:.•.·.. ·.e.·:•.M.:~.i.•.·•.•~.·p.;.•·.•·..·.•.••...·.·.·.·.·;.:':,.~.'~.'.·.I.b.'.:~.A.·•.·:·.'..'.T.·.·.·.R·.O..'.t..O...•.••.·..·:..·..·......•..... :T.·•. -.·:.•.~.·.,M.~~i~~~..
OIARIOS ,·1':· '1,::" ot¡¡'RIO,: REfNSCRIPihóN "".' .. ,.' /Sfj¡MESTRE

--.---."9.-----"."" "'"" """"' $360:0<') '.'\ ,~~".".- ., ",", '.",':,:~,<, .,' ~':' ..." ~"",.$:9()Om,l)', ,.' '$4~500:O'O"·~

""',','''''".".,,.,________ '''H'''''.~''W'W~."_. '.i:.."-''''M''''''~'"'''''''~.~~ _

:;':'i:':"" "":,:,:":/:,,,:,,,::::'::::':i:::,:':::::::,:::::::::'/:::::':':""'" ,,:.....:',' "",,:,',',::,:' :\' ,::/,,' """:", ":' ",:"":::),:::::::'::,:;:,:,::;,:,:::,:::,::::::':':'::,::,:":':::,,::::::'~,:,
CUARTA.- EL ESPACIO QUEsgp4,F·¡\J'cqMqD:4tl;>;,s;~~~.F·p§~J; EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO '" EXPLOTACTONDcU'i\JA:G;P¡FETEPdAPMA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS '" BEBIDAS, PldDIENDO VENclERARi'í.cULOS DE DULCER.ÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS
INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLAN'T'EL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR

C811e 1~ de Sopliérnbre No. 147 Nte" Col, Lá2~rú Ctlrdét"1é\S,
Mer¡;¡pec, Est[:l(lo de MéXiCO, CP 521-48
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DEL DiA 01 DE fEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INf'RAESTRUCTURA y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DiA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DiA "IAI3IL
SIGUIENTE. '

SEXTA." LA ENERGíA ELÉCTRICAQÚE SECÓNSUMA EN EL ~SpACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DELOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA,- ELSUMIN1STRO DE AGUAQUE "EL COMÚDATAIUO,i REQUIERA PARA EL
ADECUADO FUNCIONAMIEN!ODE LACAFE!ERÍACORRERÁPOREXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUELEPRESENTEnELCONALE~u PARA TAL
EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL '{EL CUAL.EQUIVALDRÁÁL..10% DE. LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DI: AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA.: EL f'1ANTENIMIENTOY USODEL>EqUIPO. y DEL ESPACIO ASI~,NADO PARA
LA PRESTACION DEL SERVICIO CaRRERA. POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SINRETRIBUC¡ÓN.ALGUNA POR PARTE DE "EL coNALEP".

NOVENA.-nEL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEf. SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SI;GUN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LlSTA CON PRECIOS VIGENTES.
n.- ENTREGAR. LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
IlL' NOTIFICAR CONUNJ;IEMPO DE ANTICIPACIÓN POR .ESCRrrOEL CIERRE TEMPORAL "/?~_.;.
POR CUESTIONES DE M,ANTENlf'!iIENT9 O REf'!iODELAcrON.. C'" ~
IV." NO COLOCAR ANUNCIOsgU6LIpTARIOS DENTROQFUERA.DEL ESPACIO PARA LA......,~c.:.
PRESTACIÓN DEL SERVIClO DE CAFETERíA.> ''-..''
V,"OBSERVAR y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABl.ECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NAClONAL, PUBLICADO EN EL DIARW OF[CIAL
DE LA FEDERACIÓN 'DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, SI "El
COMODATARlO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El
CONAlEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ

C"lle 1[1 de Septiernbro No. 147 Nte., COl, t~Jam Cárdenas,
Metepec, Est¡;¡do de MéxiCo, CP 52148
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REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIQ".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECClONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPAClO ASlGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL C0t>:lOi)AJA'RlP'1NPPPDRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPAC;IO A!iI¡9N~Do¡;¡¡iJMiA>pRESyAqpN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORlii\ctóN. PRiEVIAY'PÜ'RESduTObE~jiEL/CONALEP",TODAS
LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL'COMODATARIO" AL ESPACI.é ¡il;SJ':GNADO QUEDARÁN
EN BENEFICIO DE)~~L:CONAL:EP", N0TENIj:iNOqpEg~CHOELP~lMl:gO A PEDIR
RETRIBUCIÓN ALG:\JNA POR LAS M¡S~f\S;.:,:::··'···':·' ·.·11·.·...:>:':>':': •.

DÉCIMA TERb;~f~,,~{:¿Ot>:l6d~;,~~i~,,~Et,;:é¡~:t,;~~·~NÚN'rÉRMINb. Df (;:INCO
DÍAS HÁB{.LJ:;~:UNA:yE<;!'J()'¡;lFlqi¡.PP\:J'0fl,j. %L;I:l.¡R;EC;;rO~Q?~ PLAN)¡éL, .LAS
REPARAqON ES. NECESA"RTASf'1 LOS:"f\Nq~;Qi,¡E~JE.;.º\Q'f\S+o:r/§~ ALI';.SI?ACIO
ASI53NADt;YPARA .LA PREST8'CIPNq6L/$E!,}iTC;J9>pg/CA~~'tEf<¡(X.::C;I!JA,.I\JDO .'. g{CHOS
DANOS .. 'HUI3IESE:'NSIDO:,:OJ'l:IGLNALJ,ÓS .,HOR> ·.QJLPA<ONEGLiGENCIA DE·!'EL
COMOO"A'TA,{tIOú , ' ::\r::':',i/:':': :< ;::. (:: .:'i:. ,:, ':, .

DÉCIMAl:UAR1;;A. -!!:E.l,/qQt'19PA'T~·~*Q;·.s.~S:i§~¡G(X 'AtªN~'hTLJJ~\9A;RAN+iiD~
Cy MPLI MIsNTO I';l;,DlAqE LA~X!iIY1,Ij.[)~!,:%QNTi¡b¡TQ\.f0FQlA N1:E:g¡¡.: ~~Elp!2 ~TACIÓ I\i: pE
PO LIZA.:§Xg¡¡:DI DACPPR fl\J'STlrl,J¡;;X6NFIt:JANCIIi':R~A:NP ry¡\'}RE DE"F;l:~QI'ijALE~VCp(),~
EL 10q?¿~I,gIE LA Ct'¡N'¡::t;DAtll ~ÜE'RI;tSlJ:~'liE,'~*;i!¡il.:~UM~;J,:i:i;L:rO:r~t¡.;Ó;~L NÚM.§~i¡)
DE APqY:~~ ALI,*,E!\l"l:~RfO~:gu E OFElúE f!PR:rR,I:~~~P:t;~S¡¡:Y';:QUF;¡PA,RA
EFECTQl?QEL PRES~N,."'SegAIj.!J N PRECIPPE$i4P}(!Q'CP;MElQTA PESOS
OO/100",!\~,)EN TÉR:Mll\ipSP·Eb4RTÍCPI,,9/5¡PElbQ:§q~EAMltNTqS ...:./

T :"'~~";':':::(::':':':"::::, :i::';,:::.:i'::':::.}';:,:: "" "':"': , .',". "" '''::'<::'''::':;:<'':''::::'':':':''',:..': <;{'" ,', ,,:,:,::~," '\:: ,~,:,:::?>",:::,:;::::,::,,:::i:'''''' ",. '::""-:;:":::':':::"';;::"::":(;;':>" ,::,::;,:,:,,<,~:'::">\:':,,:':':""''''''':::::'' :::::::':::'.\ .;;':':::"':,i:':"::,:,;)::'" i::;::':"'::,;'::::"::::·:'::

DECIMA~tgNrt\'- "El./ c:QMqpATAR,:J:pgJ¡lEBE DEY:P~\lERAE;t' "CONAbEp~1 EL
ESPACIO ASIGNAPO PARAPRESTAp. EI,,~E¡WIClqDE<CAF;TgRtA~N BUEN f¡S'fADO y
CON TO DAS..¡pt,;$pARTESQUE; .LO¡;Cqr;.¡ROllJ.ÉNiD El ACLJI';RL5O ...,ili~.lNi¡IBNT ARIO
PRESENTADOPOR;;'éL.;CONALEl!li ELDÍADE ENTRESADl:Ll:SPAC.IÓ';'S:IGNADO POR
PARTE DEL DIRJ::c1og<~~L.BLANTEC: ):Ii<;¡;

DÉCIMA SEXTA. -:;EC'(¡¿¡N/~L.F;F"¡/~9D RARE;S;qN DI!'.. §§T:g;·~9 N~BATO, EN EL CASa:.::=::::::-
DE QUE "El. COMODATARtpj¡IN~VryrPL.'A}:;lJA'LQLJTE:~i%.DI';<tAS.OBLIGACIONES QUE ~,
EN EL SE ESTABLECEN, POR LOQ0EÓEBE~A"~SQ.S;t:JP¡iJRd¡;LESPACJO ASIGNADO PARA ( ~. )l
PRESTAR EL SE:'RVICIO DE CAFETERíA A flAR:nR:IDE(~UE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE ".;;:." ~ )
EL INCUMPLIM1ENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERM1NAClÓN " .
DE RESCINDIR E:'L SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLlCITAR y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQt:JIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA ASÍ COMO ;/
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE .
INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES YA LA DIRECCIÓN DEL Pl.ANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

Calle "If,i de S0pti~r"r1b(e No. 147 NI!!:!., Col. L~zaro Cl!lrden;;!s,
MétepeQ, Est;;:lda de.: México. CP ti:¡148
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DEcIMA OCTAVA.- "El COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARIO" l.LEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,- "El COMODATARIO" DARÁELSERVICIODE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO. DEl. HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE. "El CONAlEP".

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "El CONAlEpi'TENGA EQUIPO DE SlJPROPIEDAD QUE
PUEDA SER USADO POR "El COMODATARIO"EN LA PRESTACIÓN DELSERVICIO DE
CAFETERíA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULOGRA'rUITO DURANTE. LA VIGENCIA DEl.
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE l' "El CONALEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"El COMODATARIO" RESPONDERÁ DE. .LOS DAÑOS Y PERJUJCIOS QUE CAUSEN A
DICHO EQUIPO. . .

VIGÉSIMAPRIMERA. c"El COMODATARlO" . y EL DIRECTOR DRPL.ANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SER\iICIO EN LAS UNlOADESADMINISTRATIVAS Y/O
LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, .VERIFICARAN QUE. LAS" PERSONAS
ENCARGADAS DELA,PRESTAClÓNDELSERVICIOSGUARDEN LASNORMAS DE SANIDAD
E HIGIENgQUEFlJA U\ SECR§TI'IRíA DE SALUD, Así COMODE QUE MANTENGA
CONST6NTEMENTE LIMPIO EL ESPAClO,..ASIGNADO PAfl,i'I.LA PRESTACIÓN. DEL
SERVICIqY SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEClDOENEL/l.CUERDO I'!IEDIAN"T'E EL
CUAL S.E ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y6EBIDAS PREPARADQSY PROCESADOS EN LAS

ESCUELAS .•...D.....•.•.EL........•SI•..STEMA EDUCA1'I\iO NA.. CI.QNI'IL,.PUBLICADO. EN EL DIARIO OFICIAL "',~\
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16DEMAYO.DE2Q14. .... .• "'1;:._

'i~"" \

VIGÉSIMA SEc:;UNDA,' "áCOIVIODATAIUO" SEOBLlGAA OBSERVAR Y CUMPLIR
CUlDADOSAMENíELASREGLASyDEMÁS DISPOSICIONES QUE DIqE"El CONAlEP"
PARA EL MEJOR FUNCIqNAMIENTO DEL SERVICIO DECAFETERíA,ELCUAL TIENE LA
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIEN'rO "Al COMODATARlO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCERA.- "ElCCll\líObATA~IO"ESTARÁOBLIGADO A MANTENER
F'RECIOS ACCESIBLES DE CAFETERíA A LOS ALUMNOS y PERSONAL ADMINISTRATIVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA,- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATTW, y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATlVOS Y
SANITARIOS, QUEDÉ CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL

Calle H\ de Septiemore No. 147 Nte., Cúl.látiOlro C¿Hl1€lnaS,
Metepec. cst[jdo de Méxi(:o, CP fi2143
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SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA." "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO ASIGNADO
ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGU[ijAq2JN"J,:L CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN·TRABA]ADClR5{!$~J3.Á¡D~REC1Af'1EN'l¡E CON:i"E~ COMODATARIO."

'.':"::.,::- \':::,: \",,:.,,' ",,:;:::::::, "',';'i:'",, }',i..,.,...";":' '''':.. "".:.:i:.' .'\"... ::::,:,: "",0/'/ i:,':';':." ",..:i:;:,:::'::,::: .::.:::":;'

POR LO QUE "ELeoMooAtARIO" SER,ÁEL' ÚNI¿Oc:;~9SB()~SABLE DE LAS
OBLIGACIONES pEp,'I\lADAS DE LAS ,prSF'OSIC.IQ[\jESL:E'i.AL:ESY DEMÁS
ORD ENAMIENTOS~NlYIAtERIA FISCA~,. QÉl.tR~BA]OY$E9YRIDÁD¡SClCI6L, LIBERA
EN FORMA EXPRE$AA ':E~ CO!\l~~!E~~~QE.C;UAt.,QWIE8¡;qNTRClVERS'¡6Ú!(¡';AL QUEPUDIERA SURGIR. . ' / ...., .

"EL COM9~At:A~IO" ¿~N\l~~~~;~~~L¿.}1:~$~~]~ci;!Rk~~~~:~,~~:~~'~:SU¿~~~IA DE
TODAS ~SR¡;:CLAMACIONE$g:l.)ESlJ/F'E¡R§qr)f\·~PP,ES~l'Jt¡;:el'J.·:;¡l,JS:pNTRA,iO·EN
CO NTRAj'8¡;,.::EL t¡!l:lI.l'l~LEP~',.iP'ti R F()99~')~l,:.c:'d~9.Qf':tl:\'J,t1':d!'.E:NFi;)~f\1A E~PREE¡A
U BERAA'\EL CON);l¡;E:P:rDE Ct,J /:¡, t.,Q.\\J~ E¡ B-)F¡1E$PÓ,N$AIB¡LID.!!,Q:.QUi~¡Al" RES,P¡;grOPUDIER'f>.i5U!RGIR. . '. .' ' " ' '.. . ..' ' ' " '.' . .

VIG ÉSIM.A,· SE~rA .~::~LW~~p~~·~~~~;;A~~;~t A... ~8'p~é~~~¡r$ /iCON!RAI9
EXCLU$!)7i*f':'1 ENrE:f'~RApPERARE"l,,$EP.)6f<;·tCl·P!i',c'i*r!FT~8rA,PORl"P:~If~ Noli'qPR'A
EQUIP~.~~~~.~ ca~NTN~~NA·.·~TRAH~~F~JU·.~{~IGA<;Q~~S:~!U~r·'ji;i!):;//)
VIGéSI.~~ y:sÉPTIM."., "....'iL ." C,PMl?gATAR.IO '!.;A<;EPtA'E:X:~f?:¡¡$AfYJE Nl7E QU¡i" ·)'.SON
CAUSAS··gÉR,ESCISfóNo¿DEgPf1¡l=SSNTE\G.G?:N1':f'!,6lJip,l"AS toNl7S~!PAS,/EN/~AS
FRACCI0i'll;SS$!GUIENTE¡S, L:ASGU,(Ii'l.ES.pODMNseRJNI1QI.:¡APASP0f/':; EL C:CJl\IAIiEP"
DES DE EL'f!8I®I2R INCUMPL,If':'1I ENT6'O¡¡¡N§L ¡VIOMENTq,EtIctuEAgÍ LO DEÍ(ER,MI'N E;

1.

11.

m.

IV.

'::. ";,:" ,,::~ :;,::.:"" ,....:" :::::.::'
:"::::':"'::"':'\:.::::':':::: ':,i:::.,.;:':, "::,:::':::",.:i'" ":::'" "":":"'. '::::.,'::::i":,:, ,:::::::':,:/':,',:'::"i:::":"

"0"::'::':':":::"':"'::'::,::::,::,,::::::::::::::':;i::" " "" ,,,,,,,:::>'::::'::,,, ,,:::i:";::':::'::::""'" '\

LA ALl7ERAGIÓNPi'Ell"ÑiPi POR,N~GLIGsNc;r~:Q.FL¡;¡SPACIO PARA LA ',,-

PRESTAcIÓNbEL§I2R\fiC;J~,[)..·.......•...••.•..E..· ·.·•...•...•.•.....0•.•..•.....••.....AF'..•.....•••...·••E•..•..·•...·•.r..•....•' I':.........•..•...•.·R.•....·.. iíñ- ..x:LgI.$,!:>IENES MUEBLES QJ...!.E."_.,..",~,." _SEAN PARTE DEL INveNTARIO PR'ql/IEiQAD DE1":eLeONALEP". .-.:\

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA ~ l7ACHADURA A CUA~QUIER DOCUMENTO~2 ..
EXPEDIDO POR "El. CONAl.EP".",,-;

INCUMPLIR CON LO ESTABU,ClDO EN EL ACUER80 MEDIANTE EL CUAL SE 1.'
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALlMENl70S y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS EScUELAS DEL SISl7EMA EDUCAl7IVO NACIONAL, PUBLICADO EN El..
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014 ..

Calle 16 de SepIlCln'\br'€! Nó. 147 Nlé., Col. Lázaro Cardeni;lS,
Melepec;, Esr13do de Mé)(lco, CP $~·14a
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V.

VI,

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONAlEP".

LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBlDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DíA, SIN PREVIO AVISO A
"EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA,

EL INC.UMPLIMTENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
AD~INISTRATIVAS, DE LA APERTURA y CIERRE DEL ESPACIO P¡\RA LA
PRESTACIÓN.DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

IMPEDIR Al.' PERSONAL DE LAS AUTORIDADES .. ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO( LAS VISITAS O
INSPECClONES A[ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE.LAINFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

LA FAI.,TA DE. LIMPIEZA E HIGIENE EN LOSALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PR"STACIÓN DEL SERVICIoDECAFETERÍA, COMPROBADO Y REPORTADO
POR LAS AUTORIDADES ADMINTSTRATIVA$ RESPONSABLES, HASTA EN pOS
OCASIONES EN UN MES.

QUE NOMEDI~ POR ESCRITO EL AVISO DE "El..COMODATARW" Y.,
ALlTORIZACIÓNDELAAUTORIDADADMINISTRATIVA RESPONSABLE, El. '~
~LlMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOSFlJADOS.·' '"""

PR.O..MO.V.ER.••... 0. ..PARTICIPAR E.N ..•• ACCI..ONES .•.•.Q.·..LI· E INTE.'.R.. RU.·· MPAN l.AS '~'.,~.,c... __FUNCIONES ° ACTIVIDADES DE "E!.. CONALEP", O QUE EN GENERAL., ,..
l.ESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCJONÁL./. ..c/':.... ~.. C> \;
DEJAR DE PAGARLOS SERVICIOS DE ENSRGÍA ~LéCTRICA Y/O SUMINISTRO ''':::~
DE AGUA, D.ENTRQD~LqS CINte> .. DIAS HABILES POSTERIORES A l.A
NOTIFICACIÓN DELPq~CENrAJE CORRESpPNDIENTE, PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORlDADADMINISTRATlVA RESPONSABl.E.

QUE El. PERSONAl. QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

El. INCUMPLIMIENTO A l.A ENTREGA DEl. AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA /1
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR L.A SECRETARÍA DE ¡
SALUD.

EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA Df, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA L.A PREST¡KIÓN DEl. SERVICIO DE
CAFETERÍA.

Calle "16 do Scptlen1tlre No, 14/ Nte.. Col. L.,.'.lz;;¡ID Cárdenas.
M818pG(;, E!:ilado d& MéXiCO, Cf' 5{~'14a
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VIGÉSIMA OCTAVA." QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMAl.iAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES", ,

VIGÉSIMA NOVENA.-TRANSPARENqIA.YA.c;Ce,S(i)A lA INFORMACIÓN PÚBLICA
y PROTECCIÓN DE DATO~.PERSQI\IA"~S'7iEc~9UM~LIMIE;~T9A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOA'LArNFORMAcrÓN PÚBLIC:f-.cy"A !,:A LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOJA l.A INFORMACIÓN PÚElÜcA," ''oLAS PARTES"
RECONOCEN, DE;;;Dl;"!:SifE MOMENTO, (l;LPRftSrt;IPIO.DE T~AN?p~Rí::~crA DE LA
INFORMACróN pU~LIt;A; POR LOCUALAQYEltl-/','TNFO,R('1tM:;;,ION QtiJESE\..LEGUE A
GENERAR, TE~DR:ÁESt A9ARAepERísTICA¡ YEN, CPNSEqLiEt'JCIApEBERÁA:JI FI:JN DIRSE
POR AMBAS,' SIE.MPREYCUANbo,NOsEACL~sIFttÁDA(COMocONFl'DENcrALY/O
RESERVADADE.ACUERQOALANO!'liM).I,-nVIDAcl:bsSÑAI--ADP., ,,'

POR LO QGE~E REFIER;;:j:;~1~MiIE~yJt'~~~~U~RP~~;~~~~'~~¡iI9N dl;~¡TOS
PERSONAL§S, "l.;A!!¡PA~T~.~!¡ S¡;~QMPf)oNÉ::rÉW>A.Q,§§I':RXiARJLQ§iPRINcLPIqS
ESTABLEcemoS POR"! "Lkl,J2EcY G'ENERALiiOEiT8-AN"SI?ARE¡NC1A"i,'Y:ACCESO'. A,tA

"".' , • ,~ ./,: ,',", ,~"" ''o" ":, '" "" ":. ','. :~ ':", ,,\,,\\" ,••", ',', '" ,,~:: '("~o .\" .l~;" 1" ".:::. ";" ':.:',: "::. '.;.' ,,\.,::,,::".,

INFORf':1MIgN P\J6Lp~ i,'lj'rr;. LA LEX'lf§PEM[,r:>E;'):n:.AIjJ?P~,REiNPA'tii.AcCESOA"LA
INFOR MACIoN Pl,lBLlCA; LA ..,.~§YfEPEMLDEi~R:Q:rECC,¡ÓN·D§i'I:lA~O$ 8é.ll.SpNALES' EN
POSESIÓljJpE PAI'I,l;lCi:JLARES;YD¡¡¡'M¡í,!Sr:¡I$pb$lc¡:q~1j:SAPLL.¡:;¡¡¡~~E,s." jj '. ".'
TRIGÉ~,~f)'I~"'PR:OCEDIMIENTOpE¡:¡;E5qSli:)'I"J{'.\"i) ..•••.•...•.•..•.•.•.............. 'I: i,,)), / .i· !! 'i'i
EN CAp9 gg PRES ~~TAll.SEc:UALQ,uI~RiAp1E"<L,iXSpAL!SAl2f¿P.E~,ES c~s'~p ~.DESCll.!J-%$
EN LAc:~A liSuLAjV.jGB@IMA'I:iEPTIMA;"E li qOJllA"'~I'l~~,;l"qClRA i.ll.E~CI NJRII}'EL
PRESENJECQNTRAlTO§IN,RESPQNSAI?,ILIPAD ALGlil;J'A PAR,'f\EL/Y$JN NECESIDADIllE
ACU DIR AJOS TRI BU NAUi!§ cqMeETENTE;S qP I'llfORMEA.\..OSI(:;UIE¡;¡JE;'i",j
"EL COM,gP\-T:.ARIO".\.L\'JA \/EZN{)¡[I Fí.s:ADo "17SI%DR.§.bNI"\"A¡;libr:jEi1Q DíA$f:i!4¡;¡liLE~
PARA MANtrEs:;rAf) LO~IiJE'ASlJPERECf:iq,PRbCEDAyeN's5EMl$MO ACfoiD~taERA
OFRECER LAá~RUEBAS QUE EN,su CA.SO CONSIpBRE/'v@'!i111tNI;10COMORiE($GAPARA
OFRECIMIENJo':Y'DESAHOGODELASMIsf.1J;sLOJDIS!iÍU¡:;SIO.POREL eÓD!.GÓ'REDERAL
DE PROCEDIMÍENTQSC¡VILES, , ....

;~':', I,

---O<;\."
1. ,.~".,

Calle 16 dé SeptiembrE'! No, 147 Nte" Col. Lázaro Cárden~~,

Metepec, l::stado de México. CP 52'148

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR E'SCRlTO ANTE DOS ,.
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A f.NTREGAR DE \
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS EN "'"
COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA Y SE PROCEDERÁ""
POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SAl.DOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARW" SE OBLIGA A ~
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL /;.
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES

X
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DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESEI~TE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "El COMOOATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLlMIENTO
DE ESTE COMOOATO.

ENTERADOS "EL COMOOATARIO" Y "El CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR'rRIPLlCADO EN METEPEt, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 24 DE
ENERO DE 2017. .

POR "El CONALEP" "El. COMOOATARIO"

M.A.E.E. JOS UI iZQUIERDO
. GQNZÁL Z···.···.·...........................•.••

DIRECTOR DE INfRAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS'COM"CDMX-Ol1-CAF-201'7
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL [)le EDUCACIÓN PROFESIONAL TkNICA,
RI;'PR.S¡;NTADO POR EL MALE. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DI: DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, LA C. JORGE. MUÑOZ SÁNCHI:Z, CON FECHA 24 IX
ENr:RO DE 20l7.

C,;:¡lIe 16 de S~pllél'nbr'0 No. 147 Ntc" COI, lG7,,::¡ro Car('J~n;::ls.

Melepe.c, E'llado de México. CP 52148
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RFC: MUS,I781006BY2

ACUSE DE RECIBO
DECLARACióN DE IMPUESTOS FEOERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

periodo:

••••SAT
S\~r\'¡dtllh~

AllmJIIMr;¡¡"lI\n "l'rllmllll!;l

Mojo 1 d.2

Sspllémbre ~ Octubre 2016

Nombr.: JORGE MUNOZ SANCHEZ Tipo declaración: Normal

¡VA

25/11/2016 f:'oliQ: 16010026179902

Ingresos por ventas al público en general $0

Ingresos facturados clientes individuales tasa 16% $53,951

Ihgre~Ol:j facluradOs. clientf,!!;i individua.les fa5a 0% $0

Ingresos exentos $0

Compras y gastos pagados con tasa 16% $53,519

Compras y gastoa pagElclol;l- SI la tl!3la~ del 0% $0

Proporcion utilizada conforme a la UVA

¡VA que te retuvieron $0

lVA por venta al público en general $0

Pon:::el'ilaje reduceión 100%

Reducción $0

¡VA cobrado $8,632

¡YA acreditsple $8,663

IVA a f;;lVOr $0

rvA a cargo $69

IVA afavor de periodos anteriores $0

lVA a pagar $69

Actuallzacl6n $0

Recargos $0

Total de conhlbudoM$ $89

Total de aplicaciones $0

Cantidad a cargo $69

CanUdad e pagst $69

ISR

Ingresos cobrc1dos $53,951

C0'Tlpraa y gaatos pagadas $53,619

Partlclpac16r\ dé uWid~del;l (PTU) $0

Diferencia por gasto!; mayores a Ingre¡¡.os $0

I?iferencia de gastos mayores a Ingresos ¡;:I~ per'¡odQs anterIores $0

~'Utilidad $432

ISR deteirtnlnado $9
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RFC' MUSJ7S1006BY2

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

POl'lodo:

••••SAT
~1~n'ld\1 ~h~

¡\IIJilln 1~1 r;u:ll,lu Tl"lhul¡lrl;,¡

Hoja 2 d. 2

Septiembre - Octubre 2016

Npmbre: JORGE MUNOZ SANOH<,Z Tipo doeloracl6n: No,mal

Focha de recepolón: 25/11/2016 FoliO: 16010026179902

Porcontaje reduccIón 90Q
!Q

Reducción $8

ISR rotonldo $0

ISR a paga, $1

Actuallz.aclón $0

Recargos $0

Total da contribuciones $1

lola! t;:Ie apt1caclone5 $0

Canlidad a cargo $1

Cantldad a pagar $1

Codeno O'lginol: IMUSJ781 OOaSY2INo,moll;¡SI11120161160 10026'799021' 99146120S11117 20161

5",,110 Digltl;l¡l: eAWbI:lC2Y3()Clo8a4IbGU;;5CuupZSa011MhskIWOQkZrTlill~Q1{rAiDN Bhmgty22,9068F/WI3B++GVo

XSqPzgWI9,VouRWuOogT+TFycN'tiMCMqP6meZS7pgMchowOrx,SGI3+NuCRPUbxLR/POHJ9.
IW4gyWOlSqFe4UCop9m<,'

USUARIO
Cuadro de texto
 SE ELIMINO QR
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'l¡'~f:IJr/.!s(:l'ih),¿,cl,~d.l~i1ciónI!S un ,uxl¡'lINII d~l H~~hl W:-fi)~ dato!)
(í'idh'il ~~,:pl;cds;,lil,:Y (l\l~ ~t! I!~pi:dc lírnmdll clcdróii¡'cml)'~ott!
Y"JI~ Jrlil,r:tcr~,l,.,llut6gr\ll'" (:01\ r~I~~la,l~,ento'oll ,los:t1I'tícul()$ 48
del,:,.c~'(}¡'¡,:p\Ci"i,l,'.i)"ul·il 'clll?l,~n'lt() ,li;~dt").I:1l.1'y, 13 .I'rac,~iól1 Vll
del,:rt(ig!~iú~~lItú:'(M <l~:el; ,!>tl'O" elvil :d~j.:])istdt.() 1"~d,'{J'O\I, ell
e/lta 'C¡Ú(Il\.d,dl~.'Mi1il:ko.

A
9: 'Ab'u¡!lí.1 ',Pil1;~rl1a ASÜNCI(JN ;BEW'j·i."AN ---
U':

:' [.: Abv~iú M'~NVnú LUCIO ,SANC¡·mZ, o,,,

'Q
:5:'; 'Abur:la 'M.iltr:!rn~' SOLEqAD.ARANDA ,.~.'
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